
 
 

 
DECRETO NÚMERO 234-A DE 2017 

(26 DE JULIO) 
 

  
   

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Aura Yadira Huertas Molina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.048.645 de 
Tunja, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33, 
en reemplazo de Loren Alexis Ortiz Montoya, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 235 DE 2017 
(27 DE JULIO) 

 
  

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Pablo Emilio Daza Velásquez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.111.078 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Jorge Enrique Quiroz Jiménez, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 236 DE 2017 

(27 DE JULIO) 
 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Natalia Rodrigo Bravo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.910.022 de 

Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33, en reemplazo de Arley Ramírez Cardona, por el 
término de la incapacidad a él concedida. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 237 DE 2017 
(27 DE JULIO) 

 
  

   
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 149-1 de la Ley 270 de 
1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a JONATHAN ALMANZA TRIANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.190.624 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, a partir 
del 1º de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 238 DE 2017 
(28 DE JULIO) 

 
  

   
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de 

agosto de 2017, a Andrés Felipe Osorio Espinosa, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.770.678 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Sustanciador Nominado, 
para participar en los “IX Juegos Deportivos Nacionales 
de la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de 
Girardot. 

 
Artículo Segundo:         La comisión concedida no causan erogación       
 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 239 DE 2017 

(28 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4; 132-2; 142-
parágrafo único y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Deissy Mayerly Dueñas González, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.494.575 de 
Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 30 de julio de 2017. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 
30 de julio de 2017. 

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a Angélica María Vera Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.783.377 de 
Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, a partir del 30 
de julio de 2017. 

 
Artículo Cuarto:     NOMBRAR en provisionalidad a Deissy Mayerly Dueñas 

González, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.494.575 de Bogotá, en el cargo de Magistrada Auxiliar, en 
reemplazo de Martha Yaneth González Rodríguez, por el 
término de la incapacidad médica a ella concedida. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Rocío del Pilar Novoa 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.718.788 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Deissy Mayerly 
Dueñas González, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Angélica María Vera 

Moreno, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.783.377 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1, en reemplazo de Andrea Josefina Valenzuela Morales, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Kelly Johana Matamoros 

Vargas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.056.802.652 de Samacá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Angélica María Vera Moreno, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado  
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 239-A DE 2017 

(28 DE JULIO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la 
Ley 270 de 1996,  
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 
mediante Decreto No. 197 del 30 de junio de 2017, a la 
doctora Paola Andrea Baquero Rodríguez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.868.500 de Bogotá, en el cargo 
de Magistrada Auxiliar del despacho. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 240 DE 2017 
(31 DE JULIO) 

  
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión del 

25 de julio de 2017,   
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Jessica Alejandra Mancipe 
González identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43.191.981 de Itagüí, al cargo de Magistrada Auxiliar a 
partir del 1º de septiembre de 2017. 

  
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Juan Manuel Laverde 

Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

79.599.112 de Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar 
en reemplazo de Jessica Alejandra Mancipe González a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 
 
 
 

       ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 241 DE 2017 

(31 DE JULIO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 3 y 4 de agosto de 

2017, a Nancy Lilian Torres Leal, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.428.570 de Bogotá, Jefe de Prensa, 
para asistir al cubrimiento del evento “Diálogos con las  
Regiones”, que se realizará en la ciudad de Cali. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 242 DE 2017 
(31 DE JULIO) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el doctor Hernán Andrade Rincón, magistrado de la Sección Tercera de esta 
Corporación, mediante decreto No. 091 de 4 de abril de 2017, nombró como oficial 
mayor nominado de su despacho a Carlos Alberto González Cañón, quien tomó 
posesión del cargo el día 4 de abril de 2017. 
 
Que el 26 de mayo de 2017, el señor González Cañón presentó renuncia al cargo de 
oficial mayor a partir del día 31 de mayo de 2017, con el visto bueno del doctor 
Andrade Rincón, consejero de Estado titular para esa época.  
 
Que mediante Acuerdo No. 072 del 18 de abril de 2017, la Sala Plena del Consejo de 
Estado le aceptó la renuncia al doctor Hernán Andrade Rincón, al cargo de magistrado 
de la Sección Tercera a partir del 30 de junio de 2017. 
 
Que la Sala Plena de la Corporación, mediante Acuerdo No. 148 de 28 de junio de 2017, 
encargó de las funciones de ese despacho, a la suscrita consejera de Estado, a partir del 
1º de julio de 2017. 
 
Que de acuerdo con la información suministrada por ese despacho y comunicada a esta 
secretaría el día 25 de julio de 2017, el señor González Cañón se retiró efectivamente 
del servicio el 31 de mayo de 2017, sin que se hubiese formalizado tal novedad de 
personal. 
  
Que se hace necesario resolver la situación administrativa del señor Carlos Alberto 
González Cañón, razón por la cual se procederá a aceptar la renuncia de conformidad 
con dicha solicitud. 
 
Que en virtud de lo anterior, la magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Alberto González Cañón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.504.802 de 
Funza, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 31 de mayo de 
2017, en virtud de las anteriores consideraciones. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 243 DE 2017 
(31 DE JULIO) 

  
   

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 27 de julio de 2017, 
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Yeison Gneco Guerrero Palmera 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.082.965.490 de 
Santa Marta, al cargo de Escribiente Nominado de la Relatoría 
de la Sección Primera a partir del 1º de agosto de 2017. 

  
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a Yeison Gneco Guerrero 

Palmera, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.082.965.490 de Santa Marta, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 2  de la Relatoría de la Sección Primera en reemplazo de 
Wadith Rodolfo Corredor Villate a quien se le aceptó la 
solicitud de reubicación a otra sección. 

  
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 244 DE 2017 

(31 DE JULIO) 
 

  
   

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión del 24 de julio 

de 2017,   
 

DECRETA: 
 

 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 4 de agosto de 

2017, a Rosa María Gutiérrez de Castañeda, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.770.259 de Bogotá, quien ocupa el 

cargo de auxiliar de servicios generales grado 4, para participar en 
los “IX Juegos Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que 
se realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 245 DE 2017 

(31 DE JULIO) 
 

  
   

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 

 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de 

noviembre de 2017, a Ethel Sariah Mariño Mesa, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 63.488.820 de Bucaramanga, quien ocupa 
el cargo de secretaria de la Sección Quinta, para participar En el 
“XXIII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo”, que se realizarán en la ciudad de Bogotá.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 246 DE 2017 

(31 DE JULIO) 
 

  
   

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Greissy Fernanda Palacios Moreno, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.026.575.760 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 2  de la Relatoría de la Sección Cuarta, para 
participar en los “IX Juegos Deportivos Nacionales de la Rama 
Judicial”, que se realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 247 DE 2017 

(31 DE JULIO) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1  
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.740.822 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 1º de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Andrews 

Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.740.822 de Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar, 
en reemplazo de Guillermo Poveda Perdomo, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 248 DE 2017 
(31 DE JULIO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jorge Antonio Rey Reyes, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.072.718.674 
de Fosca, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 1º de 

agosto de 2017. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 249 DE 2017 
(31 DE JULIO) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a Diana María Vega Laguna, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.308.489 de Neiva, quien ocupa el cargo de 

Magistrada Auxiliar, para participar en los “IX Juegos Deportivos 
Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de 
Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 250 DE 2017 
(31 DE JULIO) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a Andrés Felipe Gutiérrez González, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.018.403.529 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 

Sustanciador Nominado, para participar en los “IX Juegos 
Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en 
la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 251 DE 2017 
(31 DE JULIO) 

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a John Alexander Morales Padilla, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 76.325.215 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Magistrado Auxiliar, para participar en los “IX Juegos Deportivos 

Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de 
Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 252 DE 2017 

(31 DE JULIO) 
 

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a Diana Carolina Mera Astaiza, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.746.621 de Popayán, quien ocupa el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 1, para participar en los “IX Juegos 

Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en 
la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 7 de agosto de 

2017, a Carla Vanessa Reyes Tamayo, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.113.786.087 de Roldanillo, quien ocupa el cargo de 
Oficial Mayor, para participar en los “IX Juegos Deportivos 
Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de 
Girardot. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 253 DE 2017 

(31 DE JULIO) 
 

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Edison Jair Cortés Méndez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.058.819 de Bogotá, Auxiliar Judicial Grado 1 de 
la Secretaría, Jhon Fredy Prens Periñan, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.128.056.249 de Cartagena, Escribiente Nominado 
de la Secretaría y Ricardo Andrés Alonso Quintero, Auxiliar 

Judicial Grado 2 de la Relatoría, para participar en los “IX Juegos 
Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en 
la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 254 DE 2017 
(1º DE AGOSTO) 

   
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana Carolina Mera Astaiza, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.621 
de Popayán, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir 
del 1º de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Santiago Redondo Maya, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.675 
de Popayán, al cargo de Escribiente Nominado, a partir 
del 1º de agosto de 2017.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Diana Carolina Mera Astaiza, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.621 
de Popayán, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de 
Carlos Alberto González Cañón, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Santiago Redondo Maya, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.675 
de Popayán, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Diana Carolina Mera Astaiza, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Álvaro Enrique Calderón 

Salazar, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.010.205.695 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Santiago Redondo Maya, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 255 DE 2017 

(1º DE AGOSTO) 
   

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Jorge Antonio Rey 

Reyes, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.072.718.674 de Fosca, en el cargo de Oficial Mayor. 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 256 DE 2017 
(1º DE AGOSTO) 

 
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Juan Hernán Pacheco Ramos, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.019.084.056 de Bogotá, Daniel Felipe Mayorga 
Alejo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.760.051 de 
Bogotá, Santiago León Mera, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.061.733.001 de Popayán, Auxiliares Judiciales Grado 2 de la 
Relatoría y Yolanda Velásquez Zárate, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.577.537 de Bogotá, Relatora de la Sección 
Tercera, para participar en los “IX Juegos Deportivos Nacionales 
de la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 257 DE 2017 
(1º DE AGOSTO) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Brigitte Viviana Castro Díaz, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.681.310 de Cali, quien ocupa el cargo de Oficial 
Mayor, para participar en los “IX Juegos Deportivos Nacionales de 
la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 258 DE 2017 
(1º DE AGOSTO) 

   
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Johalys Matute Fuentes, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.529.773 de 
Cartagena, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir 
del 1º de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Johalys Matute Fuentes, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.529.773 de 
Cartagena, en el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33, en reemplazo de Juan Carlos Andrews 
Jiménez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 259 DE 2017 
(1º DE AGOSTO) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Cindy Tatiana Daza González, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.153.737 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 1, para participar en los “IX Juegos 
Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en 

la ciudad de Girardot.  
 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 259-A DE 2017 

(1º DE AGOSTO) 
 

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana Victoria Lugo Gómez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 34.322.798 de Popayán, al cargo de 
Profesional Especializado Grado 33, a partir del 1º de agosto de 
2017. 

 
Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 260 DE 2017 
(2 DE AGOSTO) 

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Sergio Andrés Bedoya Flórez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.872.773 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Oficial Mayor, para participar en los “IX Juegos Deportivos 
Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de 
Girardot.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 261 DE 2017 

(2 DE AGOSTO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 4 de agosto de 

2017, a Sebastián Canal Flórez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.085.270.375 de Pasto, secretario privado 
de presidencia, para asistir al evento “Diálogo con las 
Regiones”, que se realizará en la ciudad de Cali. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no genera erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 262 DE 2017 
(2 DE AGOSTO) 

 
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Luis Albeiro Rativa Atara, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.762.189 de Bogotá, Auxiliar Judicial Grado 1  
del Equipo Interdisciplinario y Blanca Cecilia Sánchez Nieto, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.792.263 de Bogotá, 
Citador Grado 5 de la Secretaría de la Sección Quinta, para 
participar en los “IX Juegos Deportivos Nacionales de la Rama 
Judicial”, que se realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 263 DE 2017 

(2 DE AGOSTO) 
 

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 
1996,  
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre los días 3 y 7 de agosto de 

2017, a Carlos Alberto Gaspar Gaviria, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.314.806 de Bogotá, Citador Grado 5 de 
presidencia, para participar en los “IX Juegos Deportivos 
Nacionales de la Rama Judicial”, que se realizarán en la ciudad de 

Girardot.  
 
Segundo: La comisión concedida no causan erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO No. 264 DE 2017 
(3 DE AGOSTO)  

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto No. 227 del 25 de julio de 2017, se le concedió comisión de 
servicios a Andrea Valenzuela Morales, quien ocupa el cargo de Sustanciador 
Nominado, Angélica María Vera Moreno, Auxiliar Judicial Grado 1 y Angy 
Carolina Peña Cetina, Escribiente Nominado, durante los días 3 y 4 de agosto de 
2017, para participar en los “IX Juegos Deportivos Nacionales de la Rama 
Judicial” que se realizarán en la ciudad de Girardot. 

 
Que mediante oficios de fecha 28 de julio de 2017, solicitaron la ampliación de la 
comisión de servicios entre el 5 y el 7 de agosto de 2017, en razón a que su 
participación en las competencias termina el día 7 de agosto del presente año.  
 
En virtud de lo anterior,  

 
 

DECRETA: 
 

Primero: AMPLIAR la comisión de servicios concedida a Andrea Valenzuela 
Morales, quien ocupa el cargo de Sustanciador Nominado, Angélica 
María Vera Moreno, quien ocupa el cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1 y Angy Carolina Peña Cetina, quien ocupa el cargo de Escribiente 
Nominado, entre el 5 y el 7 de agosto de 2017, para participar en los 
“IX Juegos Deportivos Nacionales de la Rama Judicial”, que se 
realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Segundo: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).   
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 265 DE 2017 
(3 DE AGOSTO) 

   
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Santiago José Ayala Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.799.578 
de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Erika Paola Ramos Morales a quien se le 
aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) día del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 266 DE 2017 

(3 DE AGOSTO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 10 y 11 de agosto 

de 2017, a Nancy Lilian Torres Leal, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de Bogotá, Jefe de 
Prensa, para asistir al cubrimiento del evento “Diálogos con 
las  Regiones”, que se realizará en la ciudad de Pereira. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 267 DE 2017 

(4 DE AGOSTO) 
   

El Magistrado (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Luis Fernando Farfán 

Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.022.379.392 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Lida Natalia Barón Avila a 
quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) día del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 268 DE 2017 
(8 DE AGOSTO) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Alberto Martínez Galvis, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.540.627 de 
Cali, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 14 
de agosto de 2017. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

DECRETO NÚMERO 269 DE 2017 

(9 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 4 de septiembre 

de 2017, a la doctora Jhoana Alexandra Delgado Gaitán, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.263.448 de 

Bogotá, Magistrada Auxiliar del despacho, para la práctica 
de una inspección judicial en las instalaciones del 

Juzgado Quinto Penal Municipal con funciones de 
conocimiento, que se realizará en la ciudad de Valledupar- 

Cesar. 
 

Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el día 6 de septiembre 
de 2017, a la doctora Jhoana Alexandra Delgado Gaitán, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.263.448 de 
Bogotá, Magistrada Auxiliar del despacho, para la práctica 

de una inspección judicial en las instalaciones de la 
Fiscalía Tercera Delegada ante los Juzgados Penales del 

Circuito Especializado, que se realizará en la ciudad de 
Riohacha- La Guajira. 

 
Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y 

gastos de transporte (tiquetes aéreos). 

  
 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 270 DE 2017 
(9 DE AGOSTO) 

    
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 14 de agosto de 
2017, a Ethel Sariah Mariño Mesa, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.488.820 de Bucaramanga, 
Secretaria de Sección, Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.190.813 de 
Bogotá, Auxiliar Judicial Grado 3, Oscar Felipe Lozada 
Yáñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.781.583 de Bogotá, Auxiliar Judicial Grado 3, para 
asistir al “Curso de Inducción Funcionarios y 

Empleados con Funciones Jurídicas” organizado por la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en 

la ciudad de Bogotá. 
 

Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el día 15 de agosto de 
2017, a Marco Fidel Rojas Guarnizo identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93.082.875 de El Guamo, 
Oficial Mayor, José Manuel Vidal Vega identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.026.250.422 de Bogotá, 
Escribiente Nominado, Blanca Cecilia Sánchez Nieto 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.792.263 de 
Bogotá, Citador Grado 5, para asistir al “Curso de 

Inducción Funcionarios y Empleados con Funciones 
Administrativas” organizado por la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas no causan erogación.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil 

diecisiete (2017).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 271 DE 2017 
(9 DE AGOSTO) 

   
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Carlos Alberto Martínez 

Galvis, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.540.627 de Cali, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Ana Victoria 
Lugo Gómez a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Álvaro Orlando Carreño 

Velandia, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.495.741 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Jonathan Almanza Triana a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) día del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 272 DE 2017 
(14 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     CONCEDER comisión de servicios el día 24 de agosto de 

2017, al doctor Juan Carlos Guayacán Ortiz, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 11.408.990 de Cáqueza, 
Magistrado Auxiliar del despacho, para la práctica de una 
declaración de prueba testimonial en las instalaciones del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos). 
 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 273 DE 2017 
(11 DE AGOSTO) 

    
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 14 de agosto de 
2017, a Diana del Pilar Restrepo Nova, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.032.356.620 de Bogotá, 
Relatora de la Sección Quinta, para asistir al “Curso de 

Inducción Funcionarios y Empleados con Funciones 
Jurídicas” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el día 15 de agosto de 

2017, a Diego Andrés Enríquez Arcos identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.143.842.642 de Cali, Auxiliar 

Judicial Grado 2 de la Relatoría de la Sección Quinta, 
para asistir al “Curso de Inducción Funcionarios y 

Empleados con Funciones Administrativas” organizado 
por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se 

realizará en la ciudad de Bogotá. 
 

Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 274 DE 2017 

(14 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nydia Liliana Rodríguez Rojas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.814.419 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 15 de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 275 DE 2017 

(14 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Juan Luis Mendoza Martelo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.729.790 de 
Barranquilla, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en 
reemplazo de Alexandra Doris Amelia Sandoval Mantilla, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

   
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 276 DE 2017 

(14 DE AGOSTO) 
 
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Luz Álvarez Araujo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 49.737.197 de 
Valledupar, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 15 
de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 277 DE 2017 

(15 DE AGOSTO) 
  

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juana Carolina Díaz Barreto, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.410.307 
de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 15 de 
agosto de 2017. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Andrés Trujillo Arias, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.053.817.556 de Manizales, 
al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 15 de 
agosto de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Daniela Pamela Quiñones 

Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.546.751 de Ibagué, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 15 de agosto de 2017. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Juana Carolina Díaz Barreto, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.410.307   
de Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Cecilia Inés Castro Murgas, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Andrés Trujillo Arias, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.817.556 
de Manizales, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de 
Juana Carolina Díaz Barreto, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Daniela Pamela Quiñones 

Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.546.751 de Ibagué, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Andrés Trujillo Arias, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 278 DE 2017 

(16 DE AGOSTO) 
  

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia al doctor Douglas Enrique Lorduy 
Montañez, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
79.531.894 de Bogotá, al cargo de Magistrado Auxiliar, a 
partir del  19 de agosto de 2017. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
ROCIO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 279 DE 2017 

(16 DE AGOSTO) 
  

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Javier Alfonso Argote Royero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.360.007 de 
Bogotá, al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 18 de 
agosto de 2017. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Jorge Andrés Martínez 
Villalba Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.703.380 de Bucaramanga, en el cargo de 
Escribiente Nominado en reemplazo de Daniela Pamela 
Quiñones Sánchez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 280 DE 2017 

(18 DE AGOSTO) 
 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a María Alexandra Bejarano 

Novoa, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.087.669 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Nelson Enrique Pinedo Celis, 

a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 281 DE 2017 

(18 DE AGOSTO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 25 de agosto de 

2017, a Diego de Jesús Londoño Ayran, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.369.558 de Ibagué, Profesional 
Especializado Grado 33, para asistir a la reunión que se 
llevará a cabo con el fin de analizar, retroalimentar y aportar 

para mejorar el proyecto de la “Norma Técnica y Guía 
Técnica de Calidad de la Rama Judicial” que se realizará 
en la ciudad de Pereira. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 282 DE 2017 

(18 DE AGOSTO) 
  

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Mauricio Gallo García, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.545 de 
Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33 en reemplazo de Diego Felipe Younes Medina, a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 283 DE 2017 

(18 DE AGOSTO) 
    

El presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 25 de agosto de 

2017, a Leonardo Ernesto Corredor Ramírez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 7.178.294 de Tunja, 
Profesional Especializado Grado 33, para asistir a la reunión 
que se llevará a cabo con el fin de analizar, retroalimentar y 
aportar para mejorar el proyecto de la “Norma Técnica y 

Guía Técnica de Calidad de la Rama Judicial” que se 
realizará en la ciudad de Pereira. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 284 DE 2017 

(29 DE JUNIO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de 

agosto de 2017, a Giovani González Arango, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de Bogotá, 
Profesional Universitario Grado 21-Prensa, para asistir al 
cubrimiento del evento “Diálogos con las Regiones”, que se 
realizará en la ciudad de Medellín. 

 

Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 
de transporte (tiquetes aéreos).  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los (22) días del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 285 DE 2017 
(22 DE AGOSTO) 

 
  

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Eduardo José Talabera 

Carrascal, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.209.678 de Bucaramanga, en el cargo de Sustanciador 

Nominado, en reemplazo de Evaristo Raúl Gutiérrez 
Armenta, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 286 DE 2017 
(22 DE AGOSTO) 

  
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Juan Camilo Morales Trujillo 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 7.713.719 de Neiva, 
al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 1º de 

septiembre de 2017. 
   
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Néstor Raúl Sánchez Baptista, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.352.006 de 
Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en reemplazo de 
Juan Camilo Morales Trujillo a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

Magistrado 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 287 DE 2017 
(23 DE AGOSTO) 

    
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 

2 de noviembre de 2017, a Diana del Pilar Restrepo Nova, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.356.620 de 

Bogotá, Relatora de la Sección Quinta, para asistir al “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 287-A DE 2017 

(25 DE AGOSTO) 
 
El presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto  No. 283 del 18 agosto de 2017, se le concedió comisión de 
servicios el día 25 de agosto de 2017, a Leonardo Ernesto Corredor Ramírez, 
Profesional Especializado Grado 33, para asistir a la reunión que se llevará a cabo 
con el fin de analizar, retroalimentar y aportar para mejorar el proyecto de la 
“Norma Técnica y Guía Técnica de Calidad de la Rama Judicial” que se 

realizará en la ciudad de Pereira. 
 
Que mediante oficio suscrito por la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez,  
vicepresidenta de la Sección Quinta, manifiesta que el señor Corredor Ramírez, 
RENUNCIA a la comisión de servicios, durante el día 25 de agosto de 2017. 
 
Que en consideración a esta manifestación,     
 

 
DECRETA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 25 de agosto de 2017, a Leonardo Ernesto Corredor Ramírez, 
Profesional Especializado Grado 33,  para asistir a la reunión que se 
llevará a cabo con el fin de analizar, retroalimentar y aportar para 
mejorar el proyecto de la “Norma Técnica y Guía Técnica de Calidad 
de la Rama Judicial” que se realizará en la ciudad de Pereira. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Presidente 

 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 288 DE 2017 

(25 DE AGOSTO) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Sergio Patiño Puerta, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.032.438.220 de Bogotá, al 
cargo de Profesional Especializado Grado 33, a partir del 
27 de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Mauricio Díaz Celis, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de Ibagué, al 
cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 27 de agosto 
de 2017. 

  
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Marlith Gineth Nieto Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.581.193 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 27 de agosto 
de 2017. 

  
Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a Francisco Antonio Franco Franco, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.502.753 de 
Ibagué, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 
27 de agosto de 2017. 

  
Artículo Quinto:  ACEPTAR la renuncia a María Alejandra Castellanos 

Berrio, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.017.210.575 de Medellín, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 27 de agosto de 2017. 

 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en propiedad a Diana María Vega Laguna, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.308.489 de 

Neiva, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33 

en reemplazo de Sergio Patiño Puerta a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 

Artículo Séptimo:  NOMBRAR en propiedad a Sergio Patiño Puerta, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.438.220 de 

Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, en 
reemplazo de Mauricio Díaz Celis. 

  

Artículo Octavo:  NOMBRAR en propiedad a Mauricio Diaz Celis, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de 

Ibagué, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de 

Marlith Gineth Nieto Torres, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

Artículo Noveno:  NOMBRAR en propiedad a Marlith Gineth Nieto Torres, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.581.193 de 

Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Francisco Antonio Franco Franco, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 



 
 
 
 
 
 

Artículo Decimo:  NOMBRAR en propiedad a Francisco Antonio Franco 

Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.110.507.753 de Ibagué, en el cargo de Escribiente 

Nominado, en reemplazo de María Alejandra Castellanos 
Berrio, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Once: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
                                            ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 289 DE 2017 
(28 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Deissy Mayerly Dueñas González, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.494.575 de 
Bogotá, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 29 de 
agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de 
Bogotá, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 29 de agosto de 2017. 

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Josefina Valenzuela 

Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, a partir del 29 de agosto de 2017. 

 
Artículo Quinto:     ACEPTAR la renuncia a Angélica María Vera Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.783.377 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 29 
de agosto de 2017. 

 
Artículo Sexto:     ACEPTAR la renuncia a Kelly Johana Matamoros Vargas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.056.802.652 de 
Samaca, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 29 de 
agosto de 2017. 

  
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado  
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 290 DE 2017 

(28 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 132-2de la 
Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       NOMBRAR en provisionalidad a Deissy Mayerly Dueñas 

González, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.494.575 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializada Grado 33, en reemplazo de Rocío del Pilar 
Novoa Rodríguez a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, en reemplazo 
de Angélica María Vera Moreno a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Josefina 

Valenzuela Morales, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Angélica María Vera Moreno, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Angélica María Vera Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.783.377 de 
Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo 
de Kelly Johana Matamoros Vargas, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado  
 
 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 291 DE 2017 

(28 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     MODIFICAR la comisión de servicios concedida mediante 

decreto No. 272 del 14 de agosto de 2017, al doctor Juan 
Carlos Guayacán Ortiz, Magistrado Auxiliar del despacho, 
para la práctica de una declaración de prueba testimonial 

la cual se realizará el próximo 11 de septiembre de 2017, 
en las instalaciones del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos). 
 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 292 DE 2017 

(29 DE AGOSTO) 
 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Diego Nicolás Pardo Motta, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.821.584 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 29 de agosto 
de 2017. 

 

Artículo Segundo:    NOMBRAR en provisionalidad a Diego Nicolás Pardo 

Motta, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.821.584 de Bogotá, en el cargo Sustanciador Nominado, 

en reemplazo de Ana Isabel Baquero Barriga, por el término 
de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a María Josefina Quintero 

Daza, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.065.636.546 de Valledupar, en el cargo Oficial Mayor, en 
reemplazo de Diego Nicolás Pardo Motta, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 293 DE 2017 

(29 DE AGOSTO) 
 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María Camila García Serrano, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.108.589 de 
Bogotá, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 1º de 
septiembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 294 DE 2017 
(29 DE AGOSTO) 

 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Astrid Carolina Sánchez 
Calderón, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.309.832 de Neiva, en el cargo Magistrada Auxiliar, en 
reemplazo de María Camila García Serrano, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a María Camila García Serrano, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.108.589 de 
Bogotá, en el cargo Profesional Especializado Grado 33, en 
reemplazo de Astrid Carolina Sánchez Calderón, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

   
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 295 DE 2017 
(30 DE AGOSTO) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de agosto y el 

2 de septiembre de 2017, a Daissy Carolina Castellanos 
Garavito, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.367.311 de Tunja, Profesional Especializado Grado 33 de 
Presidencia, para asistir al cubrimiento del evento “Diálogos 
con las Regiones”, que se realizará en la ciudad de 

Cartagena. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 296 DE 2017 
(30 DE AGOSTO) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de agosto y el 

1º de septiembre de 2017, a Julio César Escorcia Chávez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.218.463 de 
Barranquilla, Magistrado Auxiliar, Miguel Ángel Cárdenas 
González, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.950.699 de Bogotá, Profesional Especializado Grado 33, 

Luis Augusto Vega Malagón, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.186.229 de Bogotá, Sustanciador 
Nominado, Fabio Andrés Grimaldos Sánchez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 7.173.555 de Tunja, Gerardo 
Andrés Ordoñez Mendoza, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.408.339 de Cúcuta, para asistir al  
evento “Diálogos con las Regiones”, que se realizará en la 
ciudad de Cartagena. 

 
Artículo Segundo:   Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 297 DE 2017 
(30 DE AGOSTO) 

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:    NOMBRAR en provisionalidad a Jessica Alejandra 
Mancipe González, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 43.191.981 de Itagüí, en el cargo Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de María Cecilia del 
Rio Baena, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
    ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Magistrada 

 
 
 

 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 298 DE 2017 
(30 DE AGOSTO) 

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:    NOMBRAR en propiedad a María José Penen Lastra, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.058.211 de 

Bogotá, en el cargo Magistrada Auxiliar, en reemplazo de 
Douglas Enrique Lorduy Montañez, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 

 
 

                    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 299 DE 2017 
(31 DE AGOSTO) 

     

    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 de la Ley 270 de 1996  y 63-3 del 

Decreto ley 1660 de 1978, 
  

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Decreto No. 275 del 14 de agosto de 2017, se nombró al doctor Juan Luis 
Mendoza Martelo, en el cargo de Magistrado Auxiliar en reemplazo de Alexandra Doris 

Amelia Sandoval Mantilla a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Que mediante oficio del 14 de agosto de 2017, se le comunicó el nombramiento al designado 

indicándole que debería aceptarlo o rehusarlo dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo 
de la comunicación. 

  

Que mediante oficio de fecha 22 de agosto de 2017, el doctor Mendoza Martelo manifestó 

que aceptaba la designación del cargo. 

 

Que la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta, 
allegó a la Secretaría General de la Corporación, escrito del doctor Juan Luis Mendoza 

Martelo mediante el cual manifiesta que por asuntos personales no acepta el nombramiento 

como Magistrado Auxiliar del despacho. 

 

Por lo anterior, se hace necesario revocar el decreto No. 275 del 1º de junio de 2017. 
  

En mérito de lo expuesto, la magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, 

 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     REVOCAR el Decreto No. 275 del 14 de agosto de 2017, por 

medio del cual se nombró en propiedad al doctor Juan Luis 

Mendoza Martelo, en el cargo de Magistrado Auxiliar del 
despacho. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil diecisiete  
(2017).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 
          ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÙDEZ BERMÙDEZ 

Magistrada 

 

 

 
 

    ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 300 DE 2017 

(31 DE AGOSTO) 
  

 
 

   
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Juan Luis Mendoza Martelo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.729.790 de 
Barranquilla, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en 

reemplazo de Carolina Rocío Martínez Agudelo, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

   
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete  (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 301 DE 2017 
(1° DE SEPTIEMBRE) 

  
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996, 
  

DECRETA:  
 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Yadira Jasmine Téllez 
Valenzuela, identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.275.490 de Bucaramanga, en el cargo de Magistrada 
Auxiliar, en reemplazo de Javier Alfonso Argote Royero, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Cartagena, D.T y C., al primer (1°) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 302 DE 2017 
(4 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, magistrado de la Sección Tercera de esta 
Corporación, mediante decreto No. 426 del 23 de noviembre de 2016, nombró como 
profesional especializado grado 33 de su despacho a Nicolás Enrique Martínez 
Benavides, quien tomó posesión del cargo el día 23 de noviembre de 2016. 
 
Que el día 10 de julio de 2017, el señor Martínez Benavides presentó renuncia al cargo 
de Profesional Especializado a partir del día 1º de agosto de 2017, con el visto bueno 
del doctor Rodríguez Navas, consejero de Estado del despacho.  
 
Que de acuerdo con la información suministrada por ese despacho y comunicada a esta 
secretaría el día 4 de septiembre de 2017, el señor Martínez Benavides se retiró 
efectivamente del servicio el 1º de agosto de 2017, sin que se hubiese formalizado tal 
novedad de personal. 
  
Que se hace necesario resolver la situación administrativa del señor Nicolás Enrique 
Martínez Benavides, razón por la cual se procederá a aceptar la renuncia de 
conformidad con dicha solicitud. 
 
Que en virtud de lo anterior, el magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nicolás Enrique Martínez 

Benavides, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.741.788 de Bogotá, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, a partir del 1º de agosto de 2017, en 
virtud de las anteriores consideraciones. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

      ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 303 DE 2017 
(4 DE SEPTIEMBRE) 

  
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA:  
 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Gabriel Antonio Ballesteros 

Pinilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.136.734 de Bogotá, en el cargo de Profesional 

Especializado Grado 33, en reemplazo de Nicolás Enrique 

Martínez Benavides, a quien se le aceptó la renuncia. 
  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 304 DE 2017 
(4 DE SEPTIEMBRE) 

  
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA:  
 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a Hugo Alejandro Sánchez 

Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.589.645 de Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar, 

en reemplazo de María Luz Álvarez Araújo, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 305 DE 2017 

(5 DE SEPTIEMBRE) 
   

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Francisco Javier 

Dossman Cortés, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.548.742 de Roldanillo, en el cargo de Conductor 
Grado 6 en reemplazo de Policarpo Castañeda Sánchez 
(Q.E.P.D.). 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) día del mes de septiembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
     ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada (E) 

 
 
 
 

      ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 306 DE 2017 

(5 DE SEPTIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Alexander Jojoa Bolaños, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.616.260 de 
Popayán, al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 11 de 
septiembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

    RIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 307 DE 2017 
(5 DE SEPTIEMBRE) 

  
 

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 
de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013, de conformidad con lo decidido en 
sala de sesión de 4 de septiembre de 2017; 
  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a la señora Gloria Esperanza 

González Valenzuela, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.741.029 de Bogotá, Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección 

Segunda, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 23 
de agosto de 2017.  

 
Segundo:   CONCEDER licencia por luto a la señora Ángela Anturi Correa, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.067.490 de Florencia, 
Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sección Segunda, por el 
término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 25 de agosto de 
2017.  

 
Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Presidente 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 308 DE 2017 

(8 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
 

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-3 
y 149-1 de la Ley 270 de conformidad con lo decidido en sala de sesión de 6 de 
septiembre de 2017; 

 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a Oscar Eduardo Vargas Rozo, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.429.031 de Madrid, al cargo de 
Magistrado Auxiliar de Sección, a partir del 14 de septiembre de 

2017.  
 
Segundo:    ACEPTAR la renuncia a Luisa Fernanda Pascuaza Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.226.393 de Bogotá, 
al cargo de Auxilia Judicial Grado 3 de la Secretaría de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil, a partir del 18 de septiembre de 2017.  

 
Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 309 DE 2017 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

 
 

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-3 
y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión 
de 6 de septiembre de 2017; 

 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a Ana María Buelvas de la Espriella, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.883.832 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 2 de la Relatoría 

de la Sala de Consulta y Servicio Civil, a partir del 18 de 
septiembre de 2017.  

 
Segundo:    NOMBRAR en propiedad Luisa Fernanda Pascuaza Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.226.393 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 2 de la Relatoría 
de la Sala de Consulta y Servicio Civil, en reemplazo de Ana 
María Buelvas de la Espriella a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Tercero:               Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 310 DE 2017 
(11 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Edison Alexander Jojoa 

Bolaños, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.616.260 de Popayán, en el cargo de Magistrado Auxiliar. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) día del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 311 DE 2017 
(11 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Lissette Hasbleydi Mendoza 

Téllez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.981.720 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado, a partir del 19 de septiembre de 2017. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
  ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada (E) 

 
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 312 DE 2017 

(11 DE SEPTIEMBRE) 
  

   
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Martha Lilia Macías 
Montenegro, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.705.184 de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado  
de la Relatoría de la Sección Primera en reemplazo de Yeison 
Gneco Guerrero Palmera a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 
 
 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 313 DE 2017 

(11 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Andrés Bolaños Guzmán, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.327.657 de 
Popayán, al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 12 
de septiembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
   ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada (E) 

 
 
 

 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 315 DE 2017 

(11 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Fernanda Serna Quiroga, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.017.883 
de Bogotá al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 
11 de septiembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
   ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada (E) 

 
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 316 DE 2017 
(13 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 14 y 15 de 

septiembre de 2017, a Nancy Lilian Torres Leal, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de 
Bogotá, Jefe de Prensa, para asistir al cubrimiento del evento 
“Diálogos con las  Regiones”, que se realizará en la ciudad 
de Cúcuta. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 317 DE 2017 

(13 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nelson David Calderón Calderón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.749.186 
de Popayán al cargo de Oficial Mayor, a partir del 13 de 
septiembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad Nelson David Calderón 

Calderón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.749.186 de Popayán, al cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de María Fernanda Serna 
Quiroga, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
   ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada (E) 

 
 
 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 318 DE 2017 

(14 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 115 del 2 de mayo de 2017, en 
el sentido de señalar que el número correcto de la cédula 

de ciudadanía del  Wilson David Galindo González, 
quien ocupa el cargo de Escribiente Nominado, es 

1.016.039.926 de Bogotá.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

   ORIGINAL FIRMADO 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 

 
 

 
 ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 319 DE 2017 

(14 DE SEPTIEMBRE) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 12 y 

13 de octubre de 2017, a Luis Carlos Plata Prince, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.724.584 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 del despacho, con el fin de atender asuntos de 
carácter personal. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 320 DE 2017 

(14 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana Caterina Heyck Puyana, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.009.630 de 
Bogotá al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 15 de 
septiembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
   ORIGINAL FIRMADO 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 
Magistrada  

 
 
 
 

 
    ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 321 DE 2017 

(15 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 18 de septiembre de 

2017, a Ethel Sariah Mariño Mesa, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 63.488.820 de Bucaramanga, Secretaria 
de Sección, Leonardo Ernesto Corredor Ramírez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.178.294 de 
profesional especializado grado 33 del Equipo 
Interdisciplinario, Juan Sebastián Gámez Caviedes, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.046.580 de 
Bogotá, auxiliar judicial grado 1 del Equipo 
Interdisciplinario, Jairo Nelson Castelblanco Beltrán, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.492.971 de 
Bogotá, auxiliar judicial grado 1 del Equipo 
Interdisciplinario, Jenaro Andrés Puerto Valencia, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.757.864 de 
Bogotá, profesional especializado grado 33 del Equipo 
interdisciplinario y Luz Ángela Arteaga Uribe, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 de Manizales, para 
asistir al “Conversatorio Nacional del Sistema Integrado 
de Gestión y Control de Calidad y Medio Ambiente- 
SIGCMA” que se llevara a cabo en el hotel Radisson de 
Bogotá. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
   
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

    ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 322 DE 2017 
(15 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 25 de septiembre 
de 2017, a la doctora Jhoana Alexandra Delgado Gaitán, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.263.448 de 
Bogotá, Magistrada Auxiliar del despacho, para la práctica 

de una inspección judicial en las instalaciones del Consejo 
Municipal de Villavicencio.  

 

Artículo Segundo:    Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y 
gastos de transporte (tiquetes aéreos). 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

    ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 

 
 

 
 

 ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 323 DE 2017 
(15 DE SEPTIEMBRE) 

  
 

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-3 de la Ley 270 
de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013, de conformidad con lo decidido en 
sala de sesión de 14 de septiembre de 2017; 
  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto al señor José Manuel Vidal Vega, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.250.422 de Bogotá, 
Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sección Quinta, por el 
término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 1° de septiembre de 
2017.  

 
Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 324 DE 2017 

(18 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad Wilmer Jahir Sierra Fagua, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.572.942 
de Sogamoso, al cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de 
Nelson David Calderón Calderón, a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada (E) 

 
 
 
 
 

   ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
DECRETO NÚMERO 325 DE 2017 

(18 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Alcibíades Vásquez Leaño, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.366.305 de 
Bogotá, al cargo de Conductor Grado 6, a partir del 18 de 
septiembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada  

 
 
 
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 326 DE 2017 
(19 DE SEPTIEMBRE) 

  
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 
de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto al señor Luis Alejandro Pulido Páez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.607.782 de Tunja, 
Profesional Especializado Grado 33 del despacho, por el término 
de cinco (5) días hábiles, a partir del día 11 de septiembre de 2017.  

 
Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 327 DE 2017 
(20 DE SEPTIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el decreto No. 322 del 15 de septiembre de 2017, 
en el sentido de indicar que la comisión concedida a la 
doctora Jhoana Alexandra Delgado, Magistrada Auxiliar del 
despacho, autoriza el pago de viáticos y gastos de transporte 
terrestre. 

   
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (8) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

          ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 


